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DECRETONÚMERO 0549 DE JUNIO 26 DE ?fll25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
oENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eutNoio qARA LA vtGENCtA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Ett ejercicio Ce las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su articulo 305, Decreto Nacional No. 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No

ú22 de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No. 019 de 2022 y,

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador. e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
y cocrdinar la acción admi¡'tlstrativa del deparfamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su tenitorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. l1 1 cle 1996 "Por el cual se compilan la L.ey 38 de 1989,
la L.cy 1 79 de 1994 y la Ley 225 de 1 995 que conforman el estatuto orgánico del
presuprresfo" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad oe los ingresos de la

^.lachn 
para abir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el

conlador general. En el caso de los ingresos de /os establec¡mientos públicos la
Jrs¡.tonihilidad será ceñificada por el jefe de presupuesto o quien hag,¿ .rr veces. La
disoonibilidad de las aciones para efecluar /os ÍrasJados prest tp i/esfa/es se/¿
_cadjÍj9p@_a9!_e!J9b_!e-pres!p!!9s!9._de!-itgeno_¡;espectivo (L. 3B/89, art. 68: L
179t94. art.35)". (Se subraya)

I

I

I

I

I

I

I

c) Qtre la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artícuio 89 hace alusión
a las mod¡ficacicnes al der:¡"eto de liquidación, y establece que, "l_as ntodificaciones
i'¡l anexo del decreto de liquidaciórt. que no modifiquen en cada órgano o entidad ei
tt¡onta de sus aptopiaciones de funcionamiento, servicio a la Ceucja e inversiótt '
a¡-:robados por la Asantblea Depañamental, se harán t¡pdiante Decreto e,xpedido por
el Gobernaclcr (...) Esfos ecbs administrativos requieren para su v.alidez el concep{o
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos cle ir¡versón se requiera
adc:más del concepto favorable cle la Secrctaría de Planeaaii:n Depadamental. Copiit
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DECRETONÚMERO 0549 JUMO 28DEW23

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENER,AL DE GASIOS OEL OEPARTAM!NTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

de es¿os acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin
de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceftificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector

' central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Sectetaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡lificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del C5 de
diciembre de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO

, GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND\O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO'.

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del 19 de diciembre de
2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

, DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023. SE
DETERMINAN tOS /NGRESOS YSE CLASIFICA EL GASTOS'.

g) Que de conformidad al artículo décimo cuarto de la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en el Plan Operativo anual de
inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

'ARTíCULO DÉC\MO CUARTO. Los cambios del Plan Operativo Anuat de lnverstones
de la vigenc¡a podrán efectuarse mediante Acto Admin¡strativo, siempre y cuando no
alteren el valor total de la lnversión aprobado para cada unidad ejecutora y contardt con
la autorizac¡ón previa de la Secretaria de Planeación Depa¡lamental y con /os srr/dos
d¡spon¡bles en el Presupues¿o de Gasros. "

h) Que la Secretaria de Aguas e lnfraestructu ra, mediante oficio del 27 de juniode2023,
solicitó traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento al proyecto con ccdigo
BPIN No. 2023003630004 denominado "Mantenimiento y Mejoramiento del t:-CO

Parque Mirador "Colina lluminada" en el municipio de Filandia, por un valor de
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte. ($400.000.000,00); respetanrlo la

destinación de los recursos de acuerdo con Ia normatividad vigente. (Oficio que lrace
parte integral de este Decreto), siendo necesario crear los rubros presupuestales que

se relacionan a continuación:

VALOR

0308 - 2.3.2.02.O2.005.00.00.00.3502039.O04.54129.226 - 20 Filandia l$ a00,000,otr0.00 
]

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Aguas e lnfraestructu ra,

requiere contracreditar recursos por valor CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS
M/cte. ($400.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:
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DECRETO NÚIVffi,O O3,K) JUNIO ?6 DE2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE GASIOS OEL DEPARTAMENTO OEL

etlNDio qARA LA vlcENcta FtscaL 2023'

0308 - 2.3.2 02 02.005.00.00.00 4104036 017.54129 - 20 $ 400,000,000.00

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Aguas e lnfraestructura,
requiere acreditar recursos por valor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS
M/Cte. ($400.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

coDtGo

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.3502039.004.54129.226 - 20 Filandia s 400,000,000.00

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracreditar el

dia 27 de junio de 2023, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

l) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dia 27 de
junio de 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento
de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto
de\2014.

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal:

VALOR IcoDrGo

NOMBRE VALOR

0308 - 2.3.2.O2.02.O05.00.00.00.3502039.004.54129.226 - 29.1¡!ldia

NOMBRE

$ 400,000,000.00

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

Servic¡os generales de construcc¡ón
de otros ed¡frcios no residenciales

m) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto favorable del rubro
a contracreditar mediante oficio No. S.P.P.C.74.40.01-00675 del 2B de junio de2023,
lo anterior con el fin de realiza¡ el traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento
de lo establecido por el artículo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto
de\2014.

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

VALOR



RI,PÚBUCA DE COLO}"BI,A

DECREIO NúvfRO 05,19 JUMO 2E DE2U23

¿¿furr¿o

§r*-at* "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GENERÁL DE GÁSTOS DEL DEPARIAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vlcENctA FtscAL 2023"

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de2022,la suma CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte.
($400.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE ¡NVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

OR

s 400,000.000.00

$ 400,000.000.00

s 400,000,000.00

s 400,000.¡00.00

$ 400,000.!00.00

$ 400,000.000.00

$ 400,000,000.00

$ 400,000,000.00

$ 400,000,r00.00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00_4104036.017 $ 400,000.000.00

$ 400,000,c00.00

ARTíCULO TERCERO: AcredÍtese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de drciembre de2022,la suma CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte.
($400.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0308 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

R

$ 400,000,000.00

$ 400,000,000.00

$ 400,000,0c0.00

s 400,000,cc0.00

$ 400,000,000.00

$ 400,000,000.00

§ 400,000,000.00

0308 - 2 Gastos

NOMBRE

0308 - 2.3 lnversión

Adqu¡sición de bienes y servicios
Adquis¡ciones d¡ferentes de
act¡vos

0308 - 2.3.2.02

0308 - 2.3.2.02.02 Adqu¡s¡c¡ón de servic¡os

0308 - 2.3.2.02.02.005 Serv¡c¡os de la construcc¡ón

0308 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 5.0 0 Serv¡cios de la construcción

0308 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 5.0 0.0 0 Servicios de la construcción

0308 - 2.3.2.02.02.0 0 5.0 0.0 0.0 0 Servicios de la construcc¡ón

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4104036
Centros de atenc¡ón ¡ntegral para
personas con d¡scapac¡dad
construidos y dotados.

0308 - 2.3.2.O2.O2.005.00.00.00.41 04036.O17.54129 - 20
I

Construcción y dotac¡ón centro de
atención ¡ntegral para personas
con d¡scapacidad en el
Departamento del Qu¡ndío
Serv¡cios generales de construcción
de otros ed¡flcios no residenciales

0308 - 2 Gastos

0308 - 2.3 lnversión

0308 - 2.3.2 Adquis¡c¡ón de bienes y
serv¡c¡os
Adqu¡s¡ciones diferentes de
activos

o30a - 2.3.2.02

0308 - 2.3.2.02.02 Adquisición de servicios

0308 - 2_3.2.02.02.005 Serv¡cios de la construccióñ
0308 - 2.3.2.02.02.005.00 Servicios de la construcc¡ón
0308 - 2.3.2.0 2.02.005.00.00 Servicios de la construcción $ 400,000,000.00

s 400,000.000.00

coDtGo

0308 . 2.3.2

coDtGo NOMBRE
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Revisó: l\¡aria Camila RodrÍgúez Rendón (Componente Juridico) / Co
Elaboró Erlka Tatrana Salrnas Muñoz / Contratista / Secretaria de H

DECREIoNúMERo 0540 JUMo 26 DE2ü2J

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EfV E¿
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtGENctA FtscAL 2023"
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ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los veintiocho días (28) del mes de junio de 2023

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

J
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENA

GOBERNADOR DEL DEPART MENTO DEL QUINDIO

Aprobór Bealriz Eugenia Londoño Ghaldo / Secretaria de Ha
Aprobó Luis Alberto Rincón Quintero/ Secretario de Pl

Revrsó E eana Andrea Caicedo Arias / Directora Frnanoera / Hacienda
Revisó Andrés Mauricio Olarte Valderrama / Jefe de Presupuesto (e) / a de Hacienda

dc

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00 Serv¡cios de la construcción § 400,000,000.00

Servicio de asistencia técn¡ca
a los entes territor¡ales para el
desarrollo turístico

$ 400,000,000.00

0308 - 2.3.2.02.02.00 5.0 0.00.0 0.3 50 2 0 3 9.0 04

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.3502039.004.54't 29

Mantenimiento y Mejoram ¡ento
del ECO Parque Mirador
Colina llum¡nada" en el
Municip¡o de Filandia"

$ 400,000,000.00

Servicios generales de
construcc¡ón de otros
edif¡cios no residenciales

§ 400,000,000.00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.350203s.oo4.54129.226 - 20 Filandia $ 400,000,000.00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.3502039
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COD¡GO NOMBRE VALOR


